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FERNANDO CERNA IPARRAGUIRRE
Secretarjo Ejecutivo
Comité Nacional de Residentado I\/édico

De micons deración:

Es grato dirigirme a usted para sa udarle cordialmente y, en reaclón al documento de a réferencia,
siNase tomar conocimrento sobre los requisitos para la postulación del personal de la salud del
l\4inisterio de Salud y los Gobierños Regionales para el Proceso de Admisión a Resldentado [¡édico
2015, en la r¡odalidad Cautiva, conforme a lo que a continuación se expone:

1. Podrán postular al Residentado Médico, los profesionales de la salud médicos ciulanos
nombrados dentro del régimen aboraldel Decreto Legislativo N'276.

2. Los rnédicos cirujanos nor¡brados en el maTco de la Ley N' 29682, Ley que autoriza el
nombramiento de los médicos cirujanos contratados por el Ministerio de Salud sus Organismos
Públicos y Direcciones Regjonales de Saiud de los Goblernos Regionales, en concordancia a lo
estab ecido en la Cuarta Disposición Complementaria del Réglamento de la mencionada Ley;
están aptos para postular al Residentado Médico.

3. No podrán posiular, los profesionales médicos cirljanos contratados bajo el régimen laboraldel
Decreto Legislativo N" 276,128y 1A57.

4. Los médicos comprendidos en los numerales 1 y 2 deberán haber realizado el Serviclo Rural y
Urbaño l¡arg na] de Salud - SERUN4S, acreditado mediante la correspondlente Resolucióñ de
-Iérmino delSERU[,4S.

5. Es requisito para postular por la modaldad Cautiva, tener la autorización expedida por la
Dirección de Salud o Dirección Regional de Salud o Gerencla Regional de Salud o Pliego 0'11
del l\,4inisterio de Salud y sus Organismos PúbLicos o Pllego 137 del lnstituto de gestión de
Servicios de Salud, según corresponda, de acuerdo al Cuadro General de Vacantes para el
Proceso de Admlsión al Resdentado I\,4édico 2015 y conforme a la norrnativa egal vigente que
rige la administración pública (presentarán formato establecido por el Comité Naconal de
Residentado l\¡édico, anexado éñ las. Disposciones Complementarias para el Proceso de
Admisión al Residentado [¡édlco 201 5).

6. No tener impedimento legal o administratvo para el desp azamiento, al momenio de posiular
en el Proceso de Admisión al Resideñtado l!,lédico 2015.
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Finalmente, señalar que la vulneración de
siendo separados del proceso de admisión o

Sin otro particu ar, aprovecho la oportunidad

Atentamente.

estos requisitos acarrea la nvalidez de la postulación,
de la plaza adjudicada de ser el caso.

para expresarle las consideraciones de mirnayor est ma.
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